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ACTA No. 01 
 

AT Estado Siasar 3.0: PDA Caquetá 
 
DATOS GENERALES  

 
FECHA: Bogotá D.C., 20 de diciembre de 2023 
HORA: De 10:00 a las 12:00 horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses, MVCT – DPR/GPS 

Salomón Arturo González Elcure, Siasar PDA Caquetá 
  Alejandro Zapata Vera, Siasar PDA Caquetá 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
AT Estado Siasar 3.0: PDA Caquetá 

 
DESARROLLO: 
 
Seguimiento al desarrollo de actividades: el alcance del proyecto es realizar 

Siasar en doscientos trece (213) comunidades de las cuales 203 son 

comunidades dispersas y 10 son nucleadas; para contar con la información base 

para la realización de proyectos del sector de saneamiento básico, por un valor 

de $446.478.000. 

 

Según cronograma, el proyecto se encuentra en el mes 12 de 18 de ejecución, 

sin embargo debido a los procesos precontractuales hasta casi tres (3) meses 

no han contado con personal para las actividades de Siasar; se ha levantado 

información mediante trabajo de campo de 139 comunidades y sus entornos 

correspondiente a un 65.3% de avance a corte 20 de diciembre de  2023 y se 

han cargado a la plataforma información de 45 comunidades para un avance del 

21.1%, se manifiesta que esta actividad se afectó en los meses de julio, agosto 

y septiembre debido a los problemas en la plataforma y/o servidor de producción 
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para el cargue de encuestas de hogar, proceso de hogar y la finalización y 

validación de la encuesta de comunidad y la gestión del punto Siasar. 

 

El MVCT precisa que desde el mes de noviembre se puede cargar la información 

de las encuestas de hogar, incorporando un cambio metodológico y dos nuevos 

requerimientos para las encuestas de hogar y proceso de hogar; lo que permite: 

cerrar procesos de hogar, llevar la encuesta de comunidad de estado borrador 

a finalizado y valido y en punto Siasar a calculando. Se recuerda que las demás 

encuestas: sistema, prestador del servicio, escuelas, centros de salud y pat se 

podía cargar y validar la información, incluso parte de la encuesta de comunidad 

de campos no dependientes se podían cargar y dejar en estado borrador. 

 

Resumen estado de levantamiento de información: 

Cuestionario Levantamiento Cargue Validación 
Comunidades 163 45  
Sistemas 19   
Prestadores del servicio 19   
Escuelas 91 26 13 
Centros de Salud 4 3 1 
PAT 5 1 1* 

• Encuesta validada, pero de nuevo en estado borrador 

 

Se ha identificado a partir de solicitudes de requerimiento, el cambio y/o 

incorporación de comunidades que no son alcance del proyecto aprobado: LA 

INDEPENDENCIA, CAFETO, CEIBA, EL ACHAPO, EL CERINDO, LAURELES, 

DIAMANTE, LA FLORESTA, BALSORA, SERRANIA, UNION QUEBRADON 

SEGUNDO SECTOR, LA CONGA, SAN PEDRO, PUENTE ALBANIA, NARANJAL, 

CONCORDIA, MORABIA, AGUA BONITA 1, SAN ISIDRO, MARGARITAS, LA 

ROCHELA BAJA, CANDIDA; en todos los casos debe justificarse el cambio, 
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modificación y/o incorporación de comunidades, así como las indicadas en el 

proyecto finalmente no trabajadas. 

El PDA manifestó que han encontrado diferencias entre la información de las 

comunidades inicialmente planeadas en el proyecto, lo que aparece en el 

instrumento de ordenamiento del territorio y lo que manifiestan las 

comunidades, reiterando que no se ha podido trabajar con algunas comunidades 

debido a problemas de orden público o las comunidades no han permitido 

realizar la actividad. 

 

Para requerimientos se indica: 

• Se solicita a la coordinación revisar las solicitudes antes de enviar y seguir 

las indicaciones. 

• Utilizar el formato Requerimiento SIASAR_v8_20231215, el más reciente. 

• Se hace énfasis en las notas relacionadas en cada tabla para comprender 

la información y la forma que se requiere para entendimiento de la 

solicitud. 

• En cuanto a la tabla 9. Incidencias (Problemas, errores, fallas), se explicó 

el diligenciamiento en caso de aparecer los errores 422 y HHprocess en 

la gestión del proceso de hogar y/o encuesta de hogar. 

• Los requerimientos resueltos no deben relacionarse de nuevo, esto genera 

reprocesos. 

• Los procesos de hogar de las comunidades La Estrella y Turbay ya se 

encuentran creadas, proceso de hogar cerrado y la comunidad validada, 

revisar antes de realizar la solicitud. 

• Indicar correctamente el ID y N/S de las comunidades: BAJO DELICIAS, 

BOLIVIA, CALDAS, LAGUNILLA, LAS ACACIAS y Turbay. 

 

http://www.minvivienda.gov.co/


 
 

 

 
 

Página 4 de 4 
Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 2201                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 
FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 
Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

Se presentó la herramienta Grafana, aún en configuración, que permitirá 

consultar, visualizar, alertar y explorar métricas, registros y seguimientos de los 

datos Siasar almacenados. 

 
COMPROMISOS (Si aplica): 
 

1. Se identifica un rezago entre la información levantada en campo y la 

cargada en la plataforma, se solicita al PDA presentar el 28 de diciembre 

del 2023 las acciones para reducir el rezago y estar al día con el cargue 

de información. 

2. En próxima reunión de estado del proyecto Siasar, indicar la cantidad de 

encuestas de: comunidad, sistema, prestador del servicio, escuelas, 

centros de salud y prestador de asistencia técnica con información 

levantada en campo, cargadas en el servidor de producción y validas. 

3. Se solicita a la coordinación del proyecto Siasar justificar el cambio y/o 

incorporación de comunidades que no son alcance del proyecto aprobado; 

en todos los casos debe justificarse el cambio, modificación y/o 

incorporación de comunidades, así como las indicadas en el proyecto 

finalmente no trabajadas. 

4. Se solicita a la coordinación revisar las solicitudes antes de enviar seguir 

las indicaciones y utilizar el formato Requerimiento 

SIASAR_v8_20231215, el más reciente. 

_______________________________________________________________ 
 

Elaboró: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses  
  Fecha: 20-12-2023 
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